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Solicitud información

Juzgado 10 Administrativo - Cauca - Popayán <jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 15/12/2023 3:13 PM
Para:​Juzgado 01 Civil Circuito Restitución Tierras - Cauca - Popayán <j01cctoesrtpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (376 KB)
005 AutoSolicitaInformacion.pdf;

2023-67 LINK EXPEDIENTE DIGITAL

Señores:

JUZGADO 01 CIVIL CIRCUITO RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
Popayán - Cauca

Expediente: 19001-33-33-010- 2023-00067- 00 
Actor: Marlen García Colorado y otros 
demandado: Nación- Ministerio de Minas y Energía y otros 
Medio de Control: Reparación Directa 
Auto Interlocutorio Nº 855 
Solicitud de Información

En virtud del auto No. 855 se dispone:

PRIMERO: Requerir al Juzgado Primero Especializado en Restitución de Tierras de Popayán, información
sobre el estado jurídico y el asunto en el cual se decretó tal cautela, cual es la finalidad de la misma, así
como todo lo relacionado con su vigencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR por estado electrónico a la parte demandante, como lo establece el artículo 201
de la ley 1437 de 2011, por medio de publicación virtual del mismo en la página Web de la Rama Judicial
y a la dirección electrónica: arceabogado2@hotmail.com; darioarce68@hotmail.com

Agradezco de antemano su valiosa colaboración

Sandra Lorena Narvaez
citadora 

Juzgado Décimo Administrativo Mixto de Oralidad de Popayán
jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co

Atención de lunes a viernes de 8 a m a 12 m y de 1pm a 5pm
Carrera 5 n° 3-74 Centro Histórico

Solo se recibe correspondencia de manera electrónica. 
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Agradecemos su comprensión
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JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION 

DE TIERRAS DE POPAYAN 

 

Oficio Nro. 68 

Popayán, 18 de diciembre de 2023 

  

 

Señores  

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Ciudad.   

 

 

Cordial Saludo. 

 

Por medio del presente y en respuesta a lo solicitado vía correo electrónico el 

día 15 de diciembre de los corrientes, en cumplimiento de auto interlocutorio Nº 

855 del 13/07/2023 proferido dentro del expediente No. 2023-67 de Marlen 

García Colorado y otros contra la Nación- Ministerio de Minas y Energía y otros, 

me permito informar lo siguiente: 

 

1. El predio identificado con FMI 126-4513, fue adjudicado al CONSEJO 

COMUNITARIO GUAPI ABAJO, mediante Resolución Nro. 1121 del 16 de 

mayo de 2001, por el extinto INCODER.  

2. El mencionado predio, fue objeto de inscripción en el Registro de Tierras 

Despojadas y Abandonadas Forzosamente, mediante Resolución Nro. RZE 

1942 DE 202, por parte de la UNIDAD DE RESTITUCION DE TIERRAS – 

TERRITORIAL CAUCA. 

3. Una vez agotado el proceso administrativo en la URT, se presentó la 

solicitud de restitución de derechos territoriales por el CONCEJO 

COMUNITARIO GUAPI ABAJO, cuya radicación es 

190013121001202000216, la cual fue admitida por este Despacho 

Judicial, mediante auto interlocutorio de fecha 19/03/2021 y en 

cumplimiento a los ordenamientos de la Ley 1448 de 2011 y Decreto 

4635 de 2011,  se emitieron las medidas de protección del predio 

identificado con FMI 126-4513,  como son; i) la suspensión de los 
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procesos judiciales, notariales y administrativos que se hayan iniciado en 

relación con el bien objeto de la solicitud, con excepción de los procesos 

de expropiación y ii) la sustracción provisional del comercio, para lo cual 

se emitieron las ordenes pertinentes a la ORIP, IGAC, ANT, NOTARIAS, y 

se realizó la publicación respectiva en página web de la Rama judicial, de 

la iniciación del presente tramite. 

4. Las medidas cautelares tienen fundamento en la Ley 1448 de 2011 y 

Decreto 4635 de 2011, cuyo fin es la protección del predio objeto de 

solicitud, que no se vea afectado por otros intereses particulares, 

mientras se resuelve de fondo la demanda, no obstante, por tratarse de 

tierras de comunidades, tienen carácter constitucional de inalienables, 

imprescriptibles e inembargables, todo ello, atendiendo que los titulares 

de derechos reales son víctimas del conflicto armado. 

5. El proceso de Restitución de Derechos territoriales del Consejo 

Comunitario Guapi Abajo, actualmente se encuentra a despacho para 

sentencia. 

 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

Atentamente,  

 

 

NEFER LESLY RUALES MORA 

JUEZ 


